
16302 Lunes 11 diciembre 2000 BOE núm. 296

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 3.646/98, interpuesto por Sekkat Badre, en
el que se ha dictado resolución cuyo tenor literal
es el siguiente:

«Diligencia de ordenación. Secretario, Sr. Nogales
Romero.

En Madrid, a siete de enero de mil novecientos
noventa y nueve.

Con el anterior escrito y documentos fórmese el
oportuno rollo, regístrese y antes de admitir a trámite
el mismo se requiere a Sekkat Badre mediante noti-
ficación de la presente resolución, para que en el
plazo de diez días interponga el recurso en forma,
mediante Procurador que le represente con poder
al efecto, y firmado por Abogado, bajo apercibi-
miento de archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución cabe recurso de revi-
sión, en el plazo de tres días desde su notificación,
ante esta misma Sección.»

Y para que sirva de notificación al recurrente Sek-
kat Badre expido la presente que firmo en Madrid
a 17 de noviembre de 2000.—El Secretario, Fran-
cisco Javier Nogales Romeo.—67.008.

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.695/99, interpuesto por don René Álvaro
Oña Tipán, contra resolución cuyo tenor literal es
el siguiente:

«Providencia. Ilustrísimos señores Presidente,
Sanz Heredero y Vegas Torres.

En Madrid, a dos de octubre de dos mil.
Dada cuenta, el anterior oficio de fecha 16 de

febrero de 2000 únase; dese traslado de copia al
recurrente al que se requiere mediante notificación
de la presente resolución, para que en el plazo de
diez días interponga el recurso en forma, mediante
Procurador que le represente con poder al efecto,
y formado por Abogado, de su libre designación,
bajo apercibimiento de archivo de las actuaciones.
Contra la presente resolución cabe recurso de súpli-
ca, en el plazo de cinco días desde su notificación,
ante esta misma Sección.

Lo acordaron los señores anotados al margen y
firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a don René Álvaro
Oña Tipán, expido el presente que firmo en Madrid
a 21 de noviembre de 2000.—El Secretario, Fran-
cisco Javier Nogales Romeo.—66.989.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Don Juan Ramón Rodríguez Llamosí, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 338/1999, se tramita procedimiento del artículo
131 Ley Hipotecaria, a instancias de don Ángel

Almodóvar Miravalles, contra don Pedro Vázquez
Payeras y doña Concepción Valladares González,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
17 de enero de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2354, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso tercero, número 6, de la casa-torre, en el
término de Alcorcón (Madrid), con fachada prin-
cipal a una plaza de nuevo trazado en terrenos de
la finca matriz, hoy plaza Erra de Gredos, número
3, señalada a demanda con el número 29 en el
plano de parcelación de la urbanización «Torres
Bellas».

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Getafe, hoy Alcorcón, al tomo
1.426, libro 137, folio 245, finca 9.137, inscripción
segunda.

El tipo de la subasta es de 12.000.000 de pesetas.

Dado en Alcorcón a 20 de noviembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaría, María del Mar
Martínez Bueno.—El Secretario.—67.130.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Arrecife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 36/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de Comunidad de Propietarios «Los
Molinos», contra entidad «Flumelán, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se

ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3547, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace saber a los posibles licitadores, que se
podrá pujar individualmente por cada una de las
fincas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Apartamento 3.105, tomo 1.056, libro 241, folio
115, finca 15.101 sito en Costa Teguise, aparta-
mento «Los Molinos», tasada en 7.000.000 de pese-
tas.

Apartamento 3.106, tomo 1.056, libro 241, folio
116, finca 15.102 del Registro de la Propiedad de
Arrecife. Sito en Costa Teguise, apartamentos «Los
Molinos». Tasada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Arrecife a 28 de septiembre de 2000.—El
Juez, David Cáceres González.—La Secreta-
rio.—67.115.$

BARCELONA

Edicto

Don Eduardo Gómez López, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
265/2000-3, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Puerto Bar-
berán y doña María Veres Romero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
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que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 15 de enero de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0543-18-265-00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Entidad número 3. Piso primero, puerta
primera, de la casa número 139 de la calle Wad-Ras,
de esta ciudad; que consta de tres habitaciones,
comedor, cocina y váter. Tiene una superficie aproxi-
mada de 42 metros cuadrados, y linda: Por su frente,
con dicha calle y caja de escalera; por la derecha,
con el chaflán formado por la calle de Wad-Ras
y la plaza de la Independencia y con José Ala;
por el fondo, con este último, y por la izquierda,
con caja de escalera y piso primero segunda. Coe-
ficiente: 12 enteros 50 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
21 de Barcelona, al tomo 2.370, libro 362, folio
524, finca número 36.616, inscripción primera.

Tipo de subasta: 5.843.000 pesetas.

Barcelona, 2 de octubre de 2000.—El Secretario
judicial.—67.114.$

BARCELONA

Edicto

Doña Margarita Marquena Castells, Secretaria en
sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Ascat Vida, Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros», contra doña Rosa
Maymó Marqués, doña María Concepción Andresa
Márquez Pérez y don David Maymó Castella, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de enero de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0618.0000.18.266.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de marzo
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 31.—«Vivienda escalera B, puerta
primera, en la primera planta alta o piso entresuelo,
sita en la ciudad de Barcelona, distrito de Sant Martí
de Provensals, barriada de Poblenou. Forma parte
de une edificio con frente a las calles de Taulat,
número 32, Fernando Poo, número 25 y rambla
de Poblenou, números 11-13, por donde tiene su
acceso. Ocupa una superficie de 72 metros 30 decí-
metros cuadrados, y se compone de recibidor, come-
dor-estar, cocina, lavadero, aseo y cuatro dormi-
torios. Linda: Al frente, tomando como tal el de
su puerta de entrada, con la vivienda entresuelo
segunda de la escalera B, o entidad número 32,
patio de luces y rellano de la escalera; por la izquier-
da, entrando, con finca número 30 de la calle Taulat,
de herederos de Josefa Furro; por la derecha, entran-
do, con la vivienda entresuelo, puerta segunda, de
la escalera B o entidad número 32 y rambla de
Poblenou; por el fondo, con calle Taulat; por debajo,
con entidades número 1 y 2 o locales 1 y 2, y
por arriba, con la entidad número 34 o piso primero,
puerta primera de la escalera B.

Coeficiente: 2,246 enteros por 100.

Inscripción: Tomo 2.452, libro 419 de la Sección
Segunda, folio 60, finca número 37.314 e inscripción
primera del Registro de la Propiedad de Barcelona
número 21.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Barcelona, 2 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria en sustitución.—67.119.$

BARCELONA

Edicto

Doña Carmen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 44 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
642/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra «Euro Screen, Sociedad Limitada», don
Andreu Tomás Ros y don Francisco Javier Marigo
Ibáñez, sobre juicio ejecutivo, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 23 de enero de
2001, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0690000017064299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca número 13. Piso segun-
do, puerta primera, de la casa sita en Sant Joan
Despí, calle Catalunya, número 23. Vivienda de
superficie 61 metros cuadrados. Linda: Frente, este,
puerta cuarta del mismo piso, patio de luces y esca-
lera; izquierda, sur, puerta segunda, patio de luces
y escalera; derecha, norte, Cristóbal Mampel, y a
la espalda, oeste, patio manzana. Cuota: 4,50 por


